
SUPLEMENTO

DEL VIERNES 13 DE MARZO DE 1835.

CORTES.

■itAMirTo ii ■■floxia nocaiiaotia 
Sitióte del día 12 dt Marzo.

. Se abrió á laa doce meaos cuarto, y leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

< concedieron doa meses de licencia al Sr. D. Saturnino Calderón y Co> 
llanto. > .■ .

; El Sr. Secutarlo del Detpaeko dt la-interior •.¡«El Gobierno, penetrado 
de la conveniencia de.’h unidad del; mando de la . fuena armada , ha creido 
conveniente en lu actualca circunstancia proponer i S. M., y S. M. se ha. 
servido acordar quesepresenteá la deliberación de la Corta un prorecto de 
artículo adicional al-reglamento deá Milicia urbana, y cuyos términos son 
los eiguienta: ' ■ - ■ ” -

Art. 32. ■ «Se autoriza al Gobierno durante la actúala circunstancia, y I 
fin de que pueda disponer de la fuerza del ejército con el objeto de pacificar 
la provincia sublevada , para que siempre que lo juzgue coeveniente ponga h; 
Milicia urbana bajo la órdenes de la autoridades militara dependicnta del 
Secretario del Dapécho de la Guerra.”

i ElSr.Vtctfrtttdtnit mEst* articulo pasará i la comisión de U Milicia 
urbana para que a lé mayor brevedad ¡presente su dictámen.”

■ El Sr. Secretario CabaUtro -. » Al extender la Secreuría del Estamento en 
limpio loa presupuesto* dopachsdos, notó que en el de lo Interior faltaban cua
tro partida ,ia que pasó áá: comisión del mismo ramo, y son: 1.a lo respectivo 
á gasto* ordinarios y extraordinarios de correos: número 7.°, referente i los ju
bilados y cesantes de correos de ultramar: núm. 8.® comprensivo de los gatos 
ordinarios'y extraordinarios de"los correos de ultramar: núm. 9.® relativo á 
la aignactóna de correos de ultramar; cuya cuatro partida componen cuatro' 
millonee y’tantoa mil reales. comisión opina que se deben aprobar, sám-. 
pre que los jubilados y cesanta aten i lo prevenido en las decretos vigentes. 
lÜJutasñentci resolvere lo. que tenga por mm conveniente.

■ ■ Habiéndote preguntado ti te aprebaban. esta, cantidades, ; quedaron apio- •
badas.!'-.'.:.;-" •-:> ■; ■ ' r
¡, El Sr. Cezai. leyó el dictámen de is comisión de Gracia y Justicia so

bre la adición al praupiiesto de ate remo presentada por el Sr. Secretario del; 
Dapacbo del misma -

El Sr. Vicepresidente dijo que este dictámen «podaría sobre la mesa, y se 
discutirá dapúa del' presupuesto de renta provinciales; ma habiendo hecho 
presente el Sr.’Acevedo.y otros que ere bañante largo, y que por tamo debo-; 
ria imprimirse, ammció al mismo Sr. Vicepresidente que se imprimirá y dis
tribuiría. .i'- ■ ^ ■ *■

i . . El Sr. Istúria leyó él dictámen de la comisión central sobre sueldos «le. 
la clasa paiva; y el Sr. Vicepresidente dijo que se imprimiría, repartirá y 
scfiaUria dá pare su «liteutú»: en seguida anunció que continuaba la delpre- 
tupuato de reotu provinciales.

El Sr. López del Baño dijo que la comisión habia pedido ayer la palabra 
y te le concedió,¡para hacer una aclaración sobre los argumentos que se po
drán presentar: i lo que el Sr. Vicepresidente contestó que podría mará <ja-. 
ptrct del Sr. Beldá.

El Sr. Brida: -Aunque lenu que hablar de diferentes puntos del dic
tamen d* la comisión, me contraeré desde luego á la parte relativa á frutos ci
viles. Hat» ahora los Procuradora «pre pertenecen á la provincias i que se 
trata «le cargar está contribución, no han tenido ocasión de hablar; y siendo 
esta, una cuestión déla mayor trascendencia, a menester que el Estamento 
«hmucstre qué se trata de decidirla con .toda justicia.

«Si la comisión se hubiera atenido á lo que expone en su dictámen; es 
decir, que no trataba en manera alguna de alterar el sistema de contribuciones, 
¿ imponer.otra nueva, como ha manifestado también verbalmente, nada te
mamos que hacer mas que aprobar dicho dictámen; pero el haberse separado 
de ata regla a lo que me ha estimulado á tomar la palabra, púa creo de á 
mayor consecuencia la alteración que propone , y que seria muy grave hacer el 
regalo «le una contribución odiosa á una provincia, que la recibirá con la ma
yor, repugnancia, no habiendo sido posible huta ahora imponérsela; y siendo 
una.injiisricá completa el hacerlo,como lo «lensostraré con detos.

«La comáioadice y sienta por base que no trata de alterar la índole de 
lu contribuciones actuales, ni de atacar el sistema y hábitos de los pueblo»; 
pero lo que trata rle harér a precisamente todo lo contrario, puesto que la 
contribución de frutos civila no ha atado ratablecida hasta ahora en las pro
vincia da la corona de Aragón, y que huta lu autoridades misma se han in- 
teresado en qué no se llevara á cabo; ato a, desde el alío 24, dapua de U 
destrucción del sistema constitucional.

«Dice U comisión en otra parte que resigna sus opiniones á la conventen- 
cá de no alterar las contribuciones &c. (siguió leyendo este párrafo del dictó—: 
meo). Precisamente a todo lo contrario lo que hace con respecto á provincia 
sumamente impórtenla, y que ti llevan alguna ventaja á la demás, á deben 
á su laboriosidad, sin qus deje» ó* atar mas gravadas qua la de Castilla y da

león.Xa prosperidad de dicha provincias llama la atención, y al verla en 
tal atado se cree que se puede sacar mu de ella, y no se considera que si a- 
ta provincia prosperan « por efecto de que sin naturales poseen el amor al 
trabajo, y no porque aten menor gravada que las de Castilla, púa adema 
del gravámen que tienen por el equivalente á la rentas provincála, sufren el 
del Señorío, y mayor carga de diezmos, por cuyo concepto pagan de «ha 
uno: allí gravitan apecálmente la exacciona del Real Patrimonio, que ab- , 
sorben Ja producción en su mismo nacimiento, y aniquilan á aquel país, el cual 
atá sujeto a gravámenes de mil géneros,.púa mantiene un rico clero, mo— - 
®****ri°* 7 otra cosa, como no sucede en ninguna parte del mundo. Pero con* 
traiéndome á su^ocíríbucioa particular del equivalente, demostraré, que lejos- 
de fler-de menos importancia que las rentas provinciales que paga Castilla, in- 
dudablemente es proporción es mucho mayor.

«La contribución del equivalente que se pega en las provincias pertene
cientes á á corona «le-Aragón., «áre de la conclusión «le la guerra de sucaion 
que asoló aquella provincia hace 120 á 125 afiot: la comisión lo reconoce ai, 
y sin embargo supone que dicha provincia fueron tratada con una benigni
dad y dulzura extraordinaria, y que la corona de Carilla, que salió triunfante 
«le aquella guerra, fue á ma gravada con la cargas del Estado. Esto a úna 
contradicción tan palpable, que el Estamento no necaitará mucho pan con
vencerse de «pie la cxpreáila provincia no debieron haber sido tratadas con 
tanta daigualdad. Sin embargo, la comisión dice (siguió leyendo en el dicta
men de la cotnision): señor, a imposible que cuando la misma provincia 
cayeron debajo en una guerra dogneiada; cuando muchísimos pueblos de ellas . 
fueron arrasados, destruido*y quemados por el vencedor, llegando basta el pun- 
to de mudarlos los nombra que tenían, se la tratase con tanta consideración . 
como a dice en ate dictamen. Repito que esto a un* contradicción; y no se 
necesitan muchos argumentos para haca ver que no puede ser exacto lo que se 
supone por la comisión.

^ «El Gobierno posteriormente tuvo que disminuir alguna cuotas recono
ciendo la dureza de ta misma imposición; y. ato a una prueba «le que no solo 
no se equilibró con. las contribuciones de Castilla, sino que debía ser ma pesada 
qu*.,csus,:tanto maa cuanto, que .en Catilá,. por l&naniraleza dé las misma, 
son libres loa puebla d« huscar. arbitrios; de modo que hsy algunos que por 
medio del sistema de tirabalas, teniendo el recurso de imponer ciatos arbitrios, 
pagan la contribuciones con estos. Lo mismo sucede con loe que tienen mer
cado*, tal como Quinlanar, el cual mucha veces tiene sobrantes, y lo mismo 
he visto verificase en otros pueblos; pero ato no hace ma que perjudicar at 
tráfico intaior y grava individuos que no debán ser gravados de ate modo.

, «Hay alguno* «latos que mis compañeros harán presenta i tu tiempo 
cuanda se trate «ie frutos civila; tal a una representación de Floridablanca del 
•fio 742, en la cual a demuestra que al establecerse ata contribución se tuvo • 
presente que la contribuciones de Castilla, que anta estaban graduada al 12 
por .100, habían sido disminuida si 8, si 5 y el 3 por 100 en alguna pata. 
De consiguiente á corona te reservó la facultad d; poder imponer hasta el 14 
por 100 . creyendo que era un beneficio pan lu provincias de Castilla la par
te que quedabe disminuida de dicha cuota, y que importaba un 5 á un ó por 
100 por .término medio; siendo por tanto extraordinariamente beneficiadas ra
ta provincia comparada con la «le U corona de Aragón, que por su equiva
lente no pagan menos de un 14 por 100. Quiere decir que la provincia de 
Castilá, aun con el recargo de fruto* civila, no vienen i pagar un 10 por 
100, mientra que loe del reino de Aragón pegan el J4 por 100. Es claro, pues, 
que aria una injusticia palpable el querer imponer .á ratas la nueva contribu
ción de fruto* avila en el dá, porque si la comisión parte del principio de 
que es justo que haya igualdad, debe tener presente que si á cantidad» desigua
la se trata «le añadir cantidades iguala, siempre existirá la misma daigualdad, 
y una desproporción que creceré en razón de la mayor suma de contribución 
que se imponga.

«Respecto del subsidio de comercio, admitir la tarifas que propon* el 
Gobierno, y hacerla extensiva i la provincia de la corona de Aragón, es 
imponerla un nuevo recargo por lo mismo que en cierto modo tienen tiras in
dustria y comercio que otras: yo confio, púa, que el Estamento, aunque com
puesto de una gran mayoría de. individuos que pertenecen á la «roña de Cas
tilla, como la ilustración y filantropía de estos a conocida, no querrá que nin
gún espíritu «á rivalidad prevalezca contra la atricta justicia, y no recargará 
por la tanto á.lu provincia de U .corona de Aragón ma de lo que atan lu 
de Castilla. Luego qsie estén reunido» ma «latos podrá hacerse la igualación, 
porque entonca Seria tal, y ahora no, punto que faltando aquellos nos expo
nemos á que gravitan ma los impuesto, «le.que se trata sobre unas provincia 
que sobre otrt*. ,Ul provincias de la .corona de Aragón pagan alguna imposi- 
oiona que 00. hay en lis de Carilla, al Real patrimonio y á otros objcios, é 
¡pterin no.se puedan esta suprimir ó moderar, no será justo csrgar i dicha# 
provincia con otra nueva, i pretexto «le igualarla con las de Carilla. Ade
ma, creo que será impolítico en la circunstancias del día hacer ata nueva 
imposiciones, púa en vez de proporcionar mejora materia la y palpables í loa 
pueblos i la presenuriamos gravámen** nuevo» y desconocidos de alguno* 
«W ellos.



«Respecto al derecho de puertas, conociendo que no hay facilidad de.sus
tituir por el momento otro impuesto que cubra sus productos, lo rotaré; pero 
siempre opino que convendría hacer en él algunas modificaciones, para que no' 
se entorpeciese el tráfico interior sino lo menos posible. Bn las Naciones mas 
adelantadas no existe esta imposición, que es la mas pesada de las rentas pro
vinciales: y si , se halla establecida en Francia una equivalente , no recae sobre 
los objetos de primera necesidad,:sino «obre los líquidos; de wcrte que lo. mas: 
odioso dé ella desaparece; y la circulación interior está solo impedida ligera
mente y en la corta porción de géneros menos necesarios, quedando los demas 
en absoluta libertad. Yo creo que pudiera mas adelante sustituirse otro impues
to menos gravoso al tráfico, como v. gr. el de puertas y ventanas que hay en 
Francia. Por tanto yo desearia se tuviesen presentes las observaciones que dejo 
hechas al tiempo de votarse los diversos impuestos.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido; y el Sr. Vicepresidente di
jo que podía la comisión por alguno de sus individe - hacer el resúmen preve
nido en el reglamento. '

El marques de Montevírgen: «La comisión he reñido la desgracia de no 
ser bien comprendida de los señores que han impugnado su dictámen , pues es
tá lejos de proponer lo que han creído. El Sr. Secretario de Hacienda ex
presó la necesidad de que las rentas llamadas provinciales graven concierta 
igualdad á los pueblos; y esto debe ser asi con tanta mayor razón, cuanto que 
son las mas opuestas á la circulación ó tráfico interior, pero no por su naturale
za, sino por el modo de administrarlas. Efectivamente, en el fondo no son mas 
que una contribución sobre los consumos y sobre la traslación de propiedad o 
cambio y trueque de las cosas; y no tienen de provinciales mas que el nombre: 
son meramente, repito, una contribución sobre consumos, y no conozco na
ción alguna en Europa que no la tenga con uno ú otro nombre.

«La diferencia consiste en la administración, y en esto-podrá haber mejo
ras, como el Gobierno y la comisión han indicado. También puede gravarse 
con esta contribución, como en Francia y en Inglaterra, la producción de los ol^ 
jetos sobre que recae, y no'sobre su consumo como aquí, aunque yo creo prefe
rible esto último. Con solo la-historia que ha hecho la comisión de_ las diversas 
vicisitudes que han sufrido algunas de las rentas llamadas provinciales^- como 
alcabalas, millones &c., se ve que lo que hay que mejorar no son las imposi
ciones en si, sino el modo de' recaudarlas y administrarlas, cortando los abusos 
introducidos en el particular por el trascurso del tiempo.

«Respecto á extender dichas rentas á las provincias que no las tienen, la 
comisión no ha establecido tal cosa: ha dicho sí en su dictámen lo conveniente 
que seria, según todos los principios de justicia y de verdadera economía, que 
se igualasen en las cargas ó cuotas todas las provincias, y ha anunciado ademas 
que respetaba no solo los hábitos, sino hasta las preocupaciones de 'los_pueblos 
en cuantoá denominaciones y método de recaudación; pero no ha dicho que 
desde luego se establezcan estas rentas donde no las ha; a. Léase si no la pág. 12 
de su informe (leyó un trozo), y se verá que lo único que dice la comisión es, 
que el Gobierno recoja todos los datos posibles-para que cuando los tenga se 
igualen las cuotas de las provincias, á fin de que todos los españoles paguen en 
pioporcion í sus haberes. Respecto de esta igualación, que no propone la. co
misión, repito, por el momento, sino para cuando haya los datos necesarios 
al efecto, se han hecho en contra argumentos peregrinos, y entre ellos uno re
ducido á que, si se trata de igualar las provincias, por qué. no se procura que 
Castilla se asimile á Vizcaya y Navarra, en vez de que estas últimas se asimi
len á aquella. Yo no entraré ahora de lleno en esta cuestión, porque no la creo 
del momento; pero sin embargo me parece muy óbvia una reflexión. Esas pro-- 
vir.cias últimas tienen una población de 500Salmas; y su régimen, especialroen-; 
te en Vizcaya, es puramente municipal, y el resto de la monarquía tiene 12 ó-. 
13 millones de almas. «Bajo qué principios,' pues, cabe que estos_12 ó 13 mi
llones renuncien á sus hábitos para adquirir los de solo medio millón í¡ No es 
mas natural que sea al contrario i jy ademas, es aplicable un simple, régimen. 
municipal á 12 ó 13 millones de habitantes! No me meto en el modo y cau
sas porque se ha conservado-por tanto tiempo en dichas provincias ese régimen,, 
que las ha hecho estar separadas del resto de la monarquía para lo que querían; 
al mismo tiempo que disfrutaban cuando gustaban de todas las ventajas de la 
grande asociación nacional, sin sufrir sus inconvenientes.

«Respecto á las observaciones del Sr. Belda, acerca da frutos, civiles, yo 
creo que ha padecido una equivocación, pues mal pueden hallarse inclusos en el - 
equivalente y catastro de las provincias de la corona de Aragón cuando se esta-, 
blecieron mucho después. Lo seguro es, que las contribuciones de estas provin
cias permanecen con cuota fija, á pesar de haberse aumentado considerablemen
te su riqueza desde que se establecieron, al paso que en Castilla por el sistema de 
rentas provinciales, el gravámen es proporcionado á ese aumento, puesto que 
recae sobre el consumo, y no tiene cuota fija. Yo bien sé que tratándose de 
esa igualación, que tanto ha alarmado á varios señores Procuradores, no admi
tirían una proposición que podría hacérseles, y que prueba que no están tan re
cargadas sus provincias como las de Castilla. Y si no digan si se conformarían . 
con que se estableciesen las rentas provinciales como están en Castilla; pero na
da mas que con la mitad de las cuotas señaladas á esta.”

Al llegar á este punto el orador, pidieron varios señores la palabra; y 
habiendo manifestado el Sr. Vicepresidente que no podía entrarse de nuevo en 
la discusión, y exhortado al orador i que se ciñese al resúmen, concluyó este 
diciendo que la comisión no había encontrado motivo para variar su dictámen.

En: su consecuencia, y después de un ligero debate relativo á lo que debía 
votarse, en el que se leyeron los arts. 92 y 93 del reglamento, se declaró en 
la votación nominal, que se verificó con arreglo á este, haber lugar á proceder 
al exámen de las disposiciones particulares del presupuesto en cuestión por 11/, 
votos contra 11 de 128 señores Procuradores presentes.

Los que votaron que sí fueron los Sres. Cano Manuel (padre), Paterna, 
Vera, Osea, Abargues, Somoza, Tejar, Clarós, Marín, Mena; Villanueva, 
Chavarri, Torrero, Samponts, Palaudarias, Barata, Larriva, Rivaherrera, V¡- 
IIacampo, Atocha, García Carrasco; Ontiveros, Domecq, Ulloa, Alcalá Galia- 
no, Montes da Oca, Istúríz, Miquel Polo, Medrano, Montenuevo, Bahillo, 
Cabanillas, Pedrajas, Toseano, Bermudez, Goton , Astar iz, Flores,.Pardióas, 
Belmónte, Caballero, Serrano (D. Gines), Porret, Bonel, Hubcrt, Rosa, 
Tello, Romo, Ferrer, González (D. Juan Gualberlo), Santafé, Aranda, 
Falces, Acuña, Blanco, Mantilla, Montevírgen; FJeix, Someruelos, Queipo, 
Becerra, Barca, GargoUo, Gándara, Pacz, Albornoz, Navarro, Galwey,

, Espinardo, Puche, Pestaña, Valladares, Aeevedo, Navia, Tortno, Arguelles, 
Orense .Redondo, Montenegro, Cuesta, Villagarcía , Bazan , Llórente, Ras-' 
con, Oriís, Trucha, Villalaz, Cosío, Melendez, Agreda, Baño, Parejo, San 
Clemente, Nieto, jTorremcjía, Perpifíá, Campillo, Cortés, Ochoa, Oriela 
Fuster, Carrion, Subercase, Ayarza, Adanero, Alvarcz García, Butrón, Ga- 
ray, Laborda, Velasco, Del Rey. S. Simon, Boneo, Quintana,Montalvo, 
Ay ata, y S. Just. /' .

Los que votaron que no fueron los Sres. Otazu , Belda, Vitoria,‘Carrasco, 
Chacón, Zamora, Navas, Pizarro, Miranda, De Pedro, y Sanz.

Concluida esta votación se leyó el art. l.° del proyecto del Gobierno, y 
el l.° y 2.a del dictámen de la comisión.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda hizo presente que algunas de 
las contribuciones inclusas en el artículo del Gobierno estaban ya votadas por 
el Estamento en los presupuestos anteriores.

El Sr. Belda opinó que debía primero votarse el resúmen, y luego exami
narse cada contribución- por sí. -

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda replicó que había, ademas 
del resúmen, varias modificaciones respecto al subsidio de comercio y al del 
clero, que era preciso examinar por separado-.

El Sr. Caballero: «Creo que es de toda necesidad votar el resúmen pri
meramente: después dejar la parte que-ha puesto la comisión, digámoslo asi, 
como de consejo, por la cual la daré las gracias; pero en la que creo ba ido 
mas allá de.lo que el Estamento exigía de ella; y luego entrar en las modifica
ciones que hace la comisión expresamente en algunos ramos ó contribuciones 
particulares.

- «El segundo punto relativo á las variaciones hechas en el presupuesto, para 
mí es dudoso si se puede y debe votar ahora; pero me parece que no estamos 
en el caso de entrar en esta cuestión: si se empieza por el resúmete, a (tratar de 
cada uno de los artículos, entonces será Ocasión de verificarlo, y me. reservo 
tomar la palabra.”

El Sr. marques de Montevírgen: «La comisión creyó necesario dar su 
dictámen del modo que lo presenta’á la consideración del Estamento, pre
viendo lo que había de suceder, y con el deseo por consiguiente de que este pu
diese votar con seguridad, bien fuera que se acordaie votar cada una de las dis
posiciones en particular, ó votar solo el resúmen, en la inteligencia de que en 
el art. 2.° piiede considerarse embebido todo el dictámen de la comisión.

«Ha expresado, pues, esta su dictamen en el résúmen después de haberlo 
expresado en cada partida de por sí, y para convencerse de ello no hay mas 
que leer cada uno de sus artículos (aquí ei orador fue leyendo sucesivamente los 
artículos del dictámen de la comisión para probar que en efecto había-dado su = 
dictámen del modo indicado).

«No veo, pues, que haya ninguna razón para que el Sr. Caballero diga 
que la comisión se ha excedido de sus atribuciones: al contrario, no ha hecho 
mas qpe cumplir en un todo con su deber , dando su dictámen del modo como 
ha debido darlo para evitar equivocaciones.

«No hay inconveniente por lo tanto en que se empiece la votación por el 
resúmen, si el Estamento lo tiene á bien, ni tampoco en si se decide lo con
trario, en que se haga la votación empezando por .las disposiciones: particulares.”

El Sr. Caballero: «El Sr. marques de Montevirgen se há equivocado cre
yendo que yo he dicho que la comisión se ha excedido por no haber dado^sú 

. dictámen solo sobre el proyecto del Gobierno. Lo que yo he dicho es, que se 
ha excedido por haber comprendido en su dictámen una porción de puntos per-' 
fenecientes al ramo de aduanas, estancadas &c., sobre los cuales han dado ya el 
suyo las comisiones respectivas; y que se ha excedido asimismo por haber abra
zado otros puntos que eran objeto de la comisión central nombrada en 2\ dé 
Diciembre del año pasado para entender en ellos.”'

EISr. marquet de Montevírgen: «Esa misma disposición de la mma, to
mada sin acuerdo del Estamento, es la que origina todas estas dificultades. De 
ahí resultará ademas que muy frecuentemente unas comisiones no saben sobra 
qué punto han de dar su dictámen, porque parece que otras están ocupadas de' 
lo mismo:, J ahí nacen las recriminaciones qua se han hecho y se tendrán 
que hacer sobre los dictámenes de cada una de ellas.

«Por lo demas, contestando al Sr. Caballero, repetiré lo que he dicho an
tes, á saber: que el dictámen de la comisión está embebido.cn el art, 2.°, y 
que le ha expresado ademas en el resúmen, paré que si por efecto de esta mis
ma confusión resultara desaprobado este, quedara el dictámen en cada una de 
las partidas, y viceversa.”

El Sr. marques de Torremejía: «Nos hemos colocado fuera del camino, 
en que están todas las naciones de Europa que.tienen poderes representativos. 
En todas partes se examinan primero los gastos, y después los ingresos con que 
se puede contar para subvenir á ellos. En las: casas particulares se sigue una 
marcha inversa. Se tiene en cuenta el caudal de que se puede disponer para arre
glar después los gastos; pero en las naciones no puede hacerse asi. Hay gastos 
de que no debe prescindirse, como la defensa del pais contra agresiones extran- 
geras, su tranquilidad interior, su decoro, su prosperidad; y cuando los ingre
sos ordinarios no alcanzan á cubrir los gastos, entonces se echa mano de los ex
traordinarios, como préstamos, empréstitos, pagarés sobre el tesoro &c.

«Destrozados nuestros presupuestos, porque no encuentro otra palabra 
castellana.que mejor pueda expresarlo, ha habido que ir votando parte de gas
tos y.parte de ingresos de cada uno de los diferentes ramos. Asi se ha verifica
do al votar el presupuesto de la renta del tabaco, de las aduanas, estancadas &c. 
En cada uno de estos ramos hemos tocado con la mano los inconvenientes que 
de tal marcha se originan; muchos mas han de palparse cuando tratamos ya de; 
las verdaderas rentas del Estado, que son las que vamos á examinar en este mo
mento bajo el nombre de provinciales y equivalentes.

«En esta situación, de que es indispensable salir de algún modo legal, y 
deseando,como desearán todos,que la discusión sobre estos objetas sea luminosa' 
y clara, no tengo repaso, repito, en qu« se discuta el resumen presentado por 
la comisión.

«Diceel Sr. Secretario de Hacienda, y dice muy bien. La comisión tie
ne en.su dictámen preceptos y consejos: en este caso, sepamos antes de todo 
sobre qué ha de recaer la votación. ;Sobre los consejos!no lo creo.Pues si tie
mos de aprobar ó desaprobar presupuestos, claro es que deben expresarse estos 
con toda claridad y precisión. La comisión dice por ejemplo en el primer ar-- 
tículo (ó á lo menos en la primera parte del resúmen, que llamo artículo pa-



13 mayor claridad) «opina la comisión que se hagan extensivas á Navarra y 
provincias Vascongadas las rentas provinciales &c.” «Qué votamos aquí? ¡Que 
las rentas provinciales se hagan extensivas i Navarra y provincias Vascongadas? 
¡Y esta cuestión es propia del momento! ¡Debemos por medio de una cuestión 
accidental tratar una verdadera cuestión política sobre fueros? Ante todo, debiera 
la comisión formular su dictamen, expresando cuáles son las mejoras ó reglas 
que propone, á fin de que recaiga discusión y votación fija, sin divagar y per
der tiempo. Si la comisión insiste en que lo que se ha de votar es io que pone 
como opinión en cada uno de sus artículos, yo me conformo: es cierto que en 
algunos abundan las indicaciones, y que serán prolijas las discusiones; pero á lo 
menos versarán sobre bases seguras, serán claras,luminosas, y podrán tener un 
resultado.”

El Sr. VictprttidtnU«Parece que todos estamos conformes, y que no 
nos entendemos. Creo que la votación debe recaer, primero sobre los artícur 
los del proyecto del Gobierno, y en seguida sobre el dictamen respectivo de’ 
la comisión. Es claro que lo que esta opina que debe votarse, es lo que debe 
tomar en consideración el Estamento si no se aviniere con el proyecto del Go
bierno.”

El Sr. Secretario del Detpacho de Hacienda: «Me parece que será fá
cil entendernos. Es claro que aqui se votarán todos los artículos que no se ha
yan votado cuando se discutieron los dictámenes de las otras comisiones.

Aqui tengo la nota de ellas con su importe respectivo: se pondrá á dis
cusión , y serán el objeto de la votación del Estamento. Son las siguientes: (jra- 
t<f dicha nota á la mesal)

«Estas son las rentas provinciales y sus agregadas. EL Estamento.debe dis
cutir y votar una por una conforme con el Gobierno, si lo tiene á bien,ó del 
modo que resulte de la discusión. No hay que meterse atora, porque no es oca
sión , en la extensión que se podrá dar á las rentas provinciales. Esta cuestión 
vendría bien si el Gobierno la hubiera suscitado; pero no lo ha hecho asi, y 
por consiguiente solo se votan cantidades de estas rentas tales como están esta
blecidas. Luego la igualdad que deba irse adoptando para toda la monarquía, 
eso será objeto sucesivo de trabajos posteriores.”

El Sr. Vicepresidente: «Se va ¿proceder á la votación de cada renta 
por separado, y asi se anunciará cada una de ellas; y hasta que se haya discu
tido y votado la una, no se pasará á la otra.”

El Sr- Secretario González leyó la nota de rentas provinciales presentada 
por el Sr. Secretario de Hacienda, que consta de los artículos y cantidades que
á continuación se expresan:

Provinciales y equivalentes...... ..................................... 122.76/,023
Derechos de puertas.......................................................   58-410,032
Derechos de ferias...............   997,004
Diez por ciento de géneros extrangeros......................... 1.960,408
Cuarteles......................................................  653,604
Renta de población de Granada................................... 797,315
Regalía de aposento........................................................ 672,616
Manda pía forzosa............................................................. 427,679
Paja y utensilios, ordinaria.. ....................................... 18.756,691
Idem extraordinaria.......................................................... 25.183,199
Frutos civiles...............  13.704,213
Subsidio del comercio...................................................... 13.203,113
Ramos decimales........................   27.458,885
Aguardiente y licores.................................   14-667,854

Total.............. ................... ..................... 299.665,686

Leída dicha nota, se anunció la discusión del primer artículo.
Provinciales y equivalentes, 122.767,023 r».
Al abrirse la discusión sobre este artículo, se originó un ligero debate en

tre varios Sres. Procuradores por Cataluña y el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda, con motivo de que aquellos señores opinaban que se discutiese por 
separado cada una de estas rentas, á lo que contestó el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda, que esto no era posible en atención á que no se podía va
riar en el momento el sistema de contribuciones establecido, á pesar de las des
igualdades que hubiese en las respectivas provincias; y que debiendo ocupar es
te solo trabajo, si se entrase en él como querían dichos Sres. Procuradores, mas 
de dos meses, era lo mas sencillo votar por ahora las rentas provinciales y 
equivalentes sin descender á tantos pormenores.

Dicho debate tuvo por resultado presentarse una proposición firmada por 
los Sres. Samponts y Palaudarias, que decía asi: «Pedimos que cada una de las 
reatas provinciales, equivalentes y de catastro, se vote por separado.”

Leída esta proposición dijo
El Sr. Samponts ■■ «Al pedir que se voten por separado las rentas pro

vinciales, no se crea que me mueve un Interes de provincia. Yo, señores, en 
este momento no soy Procurador de Cataluña; lo soy de la Nación española; 
de consiguiente , tanto me interesa el bien de mi provincia en particular, como 
el de todas las provincias del reino. Asi, pues, io que diga para defender mi 
proposición, no se atribuya en manera alguna al ínteres que me pueda caber 
como Procurador de la provincia á que pertenezco: es hijo del convencimiento 
en que estoy de lo dificií que es que votemos con conocimiento las diferentes 
rentas que se incluyen bajo el nombre de provinciales.

«Contrayéndome á Castilla, para que no se me sospeche aun de parciali
dad hácia la provincia de Cataluña á que pertenezco, digo que en la de Casti
lla , bajo el nombre de rentas provinciales, se comprenden hoy las llamadas al
cabalas, millones, cientos Scc. &c. Cada una de estas fue creada en Cortes, y 
se ha administrado de un modo particular, siendo distinto el de Castilla del de 
las demás provincias. De este modo de administrarse dichas rentas resultan per
juicios de consideración á los demas pueblos; perjuicios que ahora estamos en 
el caso de remediar, como debemos hacerlo, sin que nos retraiga la idea que 
hi indicado el Sr. Secretario de Hacienda del tiempo que tardaremos en discu
tir cada renta de por sí, porque si nos hemos detenido tanto en cosas de menos 
importancia, mas justo es que nos detengamos en una en que tanto se interesa 
el bienestar de los pueblos.

«Por esta razón, pues, creo que el Estamento no tendrá Inconveniente en 
tomar en consideración la proposición que hemos presentado á pesar de que sea
mos Procuradores por la provincia de Cataluña; pues como he dicho, aqui to

dos somos Procuradores de la Nación, y no porque hayamos sido nombrados 
por Cataluña hemos de tener la desgracia de que sé crea que el espíritu de pro
vincialismo es el único que nos mueve.”

Se preguntó si el Estamento tomaba en consideración dicha proposición, 
y resulto que sí.

El Sr. Perptiiá: «Como esta proposición de mis amigos los Sres. Sam
ponts y Palaudarias es hija de la indicación que poco antes he tenido el honor 
de hacer, excusado es decir que la apoyo. Ya he manifestado que si todas las ren
tas provinciales se discuten juntas, va á haber tal'confusión que el Estamento no 
sabrá lo que vota. Esta es la principal razón que me he propuesto cuando he 
hecho la indicación de que ha nacido la proposición que se discute, á lo cual me 
ha dado márgen la misma comisión, pues al concluir su preámbulo manifiesta 
que ha creído de su obligación tratar de cada renta en particular para que el 
Estamento conociera su origen, su índole, y parte de su legislación. Pues si 
aquella lia creído necesario proceder asi, y ahora se discaten todas juntas, ¡cómo 
podrán formar su juicio los Sres. Procuradores? Las rentas provinciales se com
ponen de un conjunto de varías, y resultará que unos hablarán de alcabalas, 
otros de millones, otros de cientos &c-, y nada se aclarará. Demasiado vagas 
son á veces las discusiones aun cuando versen sobre un solo punto: ¡ qué .será 
pues reuniéndose tantos? Por eso he creído desde luego que convenia concretar 
la discusión á cada renta en particular de las varias que forman las provinciales. 
Por lo que respecta á mí, puedo asegurar al Estamento que si la confusión que 
temo baya discutiéndose juntas no me permite formar concepto sobre ellas, me 
veré en la precisión de abstenerme de votar, porque aunque sea Procurador de 
una provincia de Cataluña, vengo acmi á contribuir al bien , no solo de esta, si 
que también de las de Castilla , lo cual procuraré conseguir con todo el afan y 
anhelo que es debide. Repito que si Ja discusión recae sobre la totalidad, y por 
consiguiente la votación, temo verme precisado i abstenerme de votar, porque 
no podré formar el concepto que es indispensable para ello.

«Asi pues, apoyo la petición , y creo que el Estamento está en el caso 
de aprobarla.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Me parece que en esta ocasión se ha confundi
do por los autores de la proposición la discusión con la votación. No evta.á 
de mas que en el acto de esta se vaya votando cada renta por separado; pero no 
me parece que hay tanto inconveniente en que en la discusión se mezcle un punto 
con otro, combatiendo ó apoyando los Sres. Procuradores, conforme les parezca, 
cada uno de los puntos en cuestión. Este entiendo que es el método mas senci
llo, y que menos inconvenientes ofrece. Mas no es este motivo solo el que me 
ha impulsado á tomar la palabra. Mi deseo en este momento es que na perda
mos el tiempo, puesto que el arreglo que se propone, no debe mirarse sino co
mo interino; porque yo no puedo creer que el mismo Sr. Secretario de Ha
cienda,que en el año 21 emprendió como individuo de la comisión de Hacien
da una reforma radical en el sistema de esta, se contente ahora con seguir 
la antigua rutina. Por consiguiente, lo que me mueve á aprobar hoy el dictá
men de que se trata es el no contemplarle susceptible de mejora en el mo
mento; y el prometerme que se hará esta en la primera ocasión. Puesto, pues, 
que yo siento la base de que es una interinidad esta , no veo por qué el Esta
mento ha de ocupar el tiempo discutiendo cada uno de los atfículos aisladamen
te. He oido con sentimiento repetir la expresión de Procurador de Cataluña, 
y permítaseme manifestar que deberá decirse por Cataluña, asi como por Cas
tilla, Aragón &c.

«Señores, uno de los objetos principales que nos debemos proponer no
sotros es hacer á la Nación española una Nación, que no lo es ni lo ha sido 
hasta ahora. Una de las grandes ventajas que gozan los gobiernos representativos 
es la proporción que tienen de hermanar los intereses, reuniéndolos en un solo 
centro, que es á lo que nosotros debemos dirigir nuestras tareas. Yo desearía 
por consiguiente que ademas de huirse de toda expresión que tienda á mantener 
la separación de reinos y provincias que hasta ahora ha habido en España, se 
adoptase un sistema general de Hacienda que uniformase en todas sus provin
cias las contribuciones. Mas como esto no puede verificarse ahora ,1o que vote
mos ha de ser votado siempre precipitadamente; y por cierto que si adoptamos 
para la discusión esa división que se solicita, acaso será ya tanto lo que nos di
latemos, que al fin fastidiados votaremos aun mas precipitadamente por salir 
del embrollo en que quizá nos veremos siendo tantos los artículos ó ramos dé 
que se trata. ¡No sabemos ya lo que pasa? Yo apelo al convencimiento de los 
Sres. Procuradores; y persuadido de los deseos que conceptúo tendrán de volver 
á sus casas, creo que el Estamento, en obsequio de la brevedad, no debe con
formarse con esta adición; y puesto que el arreglo de que se trata es provisio
nal, es interino, y que el mal podrá remediarse en el año que viene, no per
damos el tiempo que reclaman otros asuntos aun de mayor importancia.”

Se declaró este punto suficientemente discutido; y habiendo sido desapro
bada la proposición de que se trataba, se procedió en seguida á la discusión del 
primer artículo de la nota expresada.

El Sr. Palaudarias: «Uso de la palabra para impugnar en este artículo 
ciertas enunciativas que podrían herir la sensibilidad de unas provincias de las 
cuales se habla muchas veces sin bastante conocimiento de causa. Su riqueza se 
exagera frecuentemente, comparándola á una mina fecunda é inagotable , y se 
estimula al Gobierno i explotarla. Siendo tal el modo de expresarse de la co
misión con respecto á Cataluña, creo de mi deber rectificar los hechos que ha 
sentado en su dictámen, aunque vagos é indeterminados.

«Reconoce la comisión que el catastro es el equivalente á las rentas de 
Castilla y León; pero añade que ai establecerse en el año 1716, se hizo con 
muy poco conocimiento de la riqueza de Cataluña, en donde apenas acababa 
de apagarse el fuego de la guerra civil de sucesión, y en donde después se ha 
aumentado prodigiosamente su riqueza: y termina diciendo que la falta de da
tos , y las consideraciones que tuvo el Gobierno le determinaron á imponer 
tan suave contribución í tan rica provincia.

«Mi ánimo es demostrar la inexactitud de tales antecedentes, que pudie
ran prevenir funestamente el concepto del Estamento en el capítulo que sigue 
sobre frutos chiles. Entonces se entrará en detalles y pormenores, no solo cu
riosos, sino también convincentes, y en datos inexpugnables, ios cuales acredi
tarán que Cataluña y las demas provincias de la antigua corona de Aragón se 
hallan gravadas en el pago de contribuciones, con notable desproporción, á las 
restantes del reino, á cuyo fin me reservo para entonces el uso de ¡a palabra.

„ Debo sin embargo anticipar que el suponer, como lo hace la comisión>



aran^riqueza m un pan al terminaría una sangrienta jr prolongada guerra civil, 
durante la cual se desenvuelve el gérmen de todos los crímenes jr desgracias, y 
•c secan las fuentes de la riqueza publica, es una paradoja.

«Los que se han familiarizado con la historia particular de aquella pro
vincia sé estremecen al simple recuerdo del cuadro de su inseguridad, despoblar 
rion y abatimiento á que la redujo la guerra de sucesión . talados sus campos, 
•io ganadería ni otro género de industria rural ni fabril, y destruidas la mayor 
parte de los edificios en las poblaciones un unto numerosas.

„La dura ley del vencedor abolió los fueros y libertades catalanas, pérdi
da irreparable, y tanto mas sensible, cuanto eran la joya mas estimada de aque
llos naturales. Desaparecieron sus Córtes, su diputación y el consejo de ciento 
de la ciudadela de Barcelona, que velaban para el sosten de un precioso depó
sito ypara la prosperidad del país. # . ...

«Arrancóse de aquella capital la universidad literaria que había proporcio
nado i la patria hombres eminentes en todas las carreras, y difundía las luces 
en todo el principado; siendo esta la época en que todavía no se ha conseguido 
recobrar aquel esublecimiento, que eficazmente influiría en la ilustración ge
neral. Sus propios y arbitrios se incorporaron i la Real Hacienda, y se des
quiciaron todos los ramos de la administración, hasta entonces tan libiamente 
combinados como sencillamente invertidos. ^

«Si después de tantas desventuras podia ser muy prospera y envidiable la 
riqueza de Cataluña, y si se le guardaron las consideraciones que la comisión 
afirma, y que nunca son de moda con los pueblos sujetados, á quienes se arre
batan sut' libertades y sus mas caros intereses, lo dejo al imparcial juicio del 
Estamento. ...

«Suponer, como lo hace la comisión, falta de datos en el Gobierno cuan
do estableció en Cataluña el impuesto del catauro, es otra paradoja; cuando si 
existe riqueza conocida, i imposible de ocultarse y aun de disminuirse á la 
perspicacia del fisco y i la indagación estadística, es por cierto la territorial, asi 
rústica como urbana, especialmente si en su descubrimiento^ y clasificación se 
procede por el Gobierno de oficio, sin deferencia i las parciales denuncias de 
los interesados , como se practicó'y se practica en.Cataluña.

«Es cierto que aumentó su riqueza desde la imposición del catastro; pero 
ni aquel aumento ha sido tan prodigioso como se nos refiere, ni recayó exclu
sivamente en el ramo territorial, sino también en el industrial y mercantil; 
cuyos progresos por otra parte no es mucho lo que debieron en Cataluña i la 
protección del Gobierno, y fueron principalmente el resultado de la infatiga
ble laboriosidad, y de la perseverancia en los repetidos y continuos esfuerzos del 
genio emprendedor de sus moradores.

»<Cree la comisión que desde entonces no se ha aumentado aquella con
tribución proporcionalmente J Preciso es que se sepa y que no se olvide en esta 
discusión que muchas veces se han rectificado los apeos, no solo generales sino 
particulares, á cada distrito, i cada población, i cada finca, y que todos loe 
años se rectifican, y por cierto nunca en beneficio de los contribuyentes, siem
pre i favor del erario. No solo esto, sino que el catastro en varias épocas ha 
sufrido un recargo tan notable, que ha proporcionado al Estado sumas incom
parablemente superiores á las del reinado de Felipe v.

«Si i esto se agregan las demas contribuciones que gravitan sobre la pro
piedad, parte impuestas por el Gobierno, y parle provenientes de aquellos 
abusos que en España se introducen, crecen , se arraigan y se perpetúan al in
finito; puedo asegurar al Estamento que en Cataluña los propietarios (y estas 
lo saben bien á su costa) apenas merecen otro nombre'que el de administra
dores de sus bienes, pues con dificultad les queda líquido su salario ó asegura
do el derecho de cobranza: no exagero.

«No se crea por esto que las provincias de Cataluña aspiren ¿ exenciones 
y franquicias, ó que les repugne contribuir como las demas del reino, si al 
adoptarse un arreglo general del sistema de Hacienda debidamente combinado, 
con presencia de datos estadísticos, resultare alguna variación que hacer. Injus
to seria atribuírseles tan mezquinos sentimientos cuando han reclamado tantas 
veces la prohibición del trigo extrangero, porque desean consumir el' de las 
provincias de Castilla, aunque mas caro; cuando ¡guales beneficios ambicionan 
para su industria provisional que para la de todo el reino, y cuando sus repre
sentantes han dado mas de una prueba en este recinto de que tienen bien pre
sente, como todos sus dignos compañeros, que son Procuradores de la Nación 
entera.”

El Sr. Torres Solanot: «Grande ha sido, señores, la diferencia de opinio
nes entre los economistas y mas célebres administradores acerca del sistema da 
contribuciones que exclusivamente debería adoptar una Nación. Unos han creí
do que era preferible el sistema de contribuciones indirectas, cuyas ténues, 
aunque multiplicadas cuotas, debían hacerse menos sensibles. Otros han pensado 
que debía preferirse el sistema de contribuciones directas ó de la única contri
bución , que sin atacar los capitales pesase sobre las utilidades de toda especie.

-Yo no me detendré, señores, en hacer la narración prolija de las razo
nes en que se apoyan los defensores de uno y otro sistema (pues que la ilus
tración del Estamento no las desconoce), y solo sentaré como bases, de que 
no podré separarme nunca, que en las diferentes provincias que componen una 
nación, el sistema de contribuciones debe ser uniforme; que estas deben ser de 
uná misma dase pura todas, é iguales en proporción de su riqueza, población 
y circunstancias: y véase aqui cómo me es forzoso desaprobar cualquier pro
yecto, artículo ó dictámen donde yo no vea esa uniformidad é igualdad, y la 
razón porque pedí la palabra en contra de la totalidad, y uso de ella en contra 
de este artículo.

«Empeño ha tenido la comisión en presentar las provincias de la antigua 
corona de Aragón como muy aliviadas en el pago de contribuciones con res
pecto i las de Castilla; pero afortunadamente para los aragoneses no nos pre
senta , ni puede hacerlo, un dato siquiera ni la prueba menor de sus aseitos, y 
asi es que debemos persuadirnos no está muy satisfecha su conciencia de que ha
ya tal desigualdad cuando concluye proponiendo que no se haga variación al
guna en las cuotas de las provincias. Esta circunstancia me releva de entrar en 
demostraciones prolijas, aunque no de contestar en algún modo á sus asercio
nes y las de otros señores preopinantes.

«Pretende la comisión que el gobierno de Felipe v, nombre de grande, 
pero no de grata memoria para los aragoneses, los trató con blandura, y los 
alivió en la imposición de ti ¡botos ó contribuciones... ¡pero podrán creerlo asi 
los descendientes de los héroes de Sobra/be! Yo siento en mi alma, señores, 
que se dé ocasión á excitar resentimientos antiguos, y 'puedan ulcerarse llagas

EN LA 1MP1

no bien cicatrizadas todavía: y ojalá que la comisión hubiera previsto las con
secuencias funestas que sus inoportunas aserciones pudieran tal vez llegar á pro
ducir. Yo desearía que la comisión hubiese demostrado que aquella impía ma
no que arrebató i mi pais sus fueros y libertades, fueros de tal prez que por la 
abolición de uno solo dijo el Rey qur la lograra, que fuero como aquel sangre 
dé-Reyes debia, costar; y asi fue: yo hubiera deseado, digo, me probóse que.esa 
mano-fatal babia sido mas generosa con los aragoneses al imponerles contribu
ciones. Mes la comisión no nos presenta datos para juzgar que la suma de lo 
que ha pagado ó paga Aragón sea menor respectivamente que lo que paga Cas
tilla: y seguramente, cuando á Aragon.se le impuso el equivalente no te trató 
de conceder á sus habitantes privilegio, distinción ni alivio; no era tiempo de 
ello, el Erario estaba exhausto, y aquellos á quienes se acababa de despojar de 
su gobierno, de sus leyes y de sus fueros, no gozaban en la corte influjo ni 
preponderancia alguna.

«Si después recibieron aumento las rentas de Castilla, y no las de Aragón, 
efecto es de tu naturaleza diferente, porque sujetas aquellas á las alteraciones 
del precio de las cosas, ban subido en razón de lo que ha crecido el valor de los 
frutos de la tierra y el número de sus habitantes; cosas que no ban tenido tanr 
to aumento en Aragón, ni debían tenerlo una vez perdidas sus libertades, co
mo ya lo anunciaron los aragoneses que asistieron á las Córtes de Í4SI, don
de se lee: «Siempre hemos oido decir amigamente e se troba por experiencia 
que atendida la grand cstirilidad de aquesta tierra, a pobreza de aqueste regno, 
si non fuese por las libertades del, se irian á vivir y habitar las gentes á otros 
regnos e tierras mas frulíferas.” Y ademas, ciñéndome á Aragón, hoy dividir 
do en tres provincias, donde le industria y el comercio son insignificantes, y se 
depende casi exclusivamente de la agricultura, ¡cuál no será su decadencia y 
miseria, siendo cierta, como para mí lo es, aquella sentencia de Teofrasto: 
Annut fructifieat non térra, cuando de algunos años á esta parte la escasez de 
lluvias y el rigor de las estaciones parecen haberse conjurado para arruinarlo 
¿meramente! Por tanto, pues, la riqueza de Aragón es sin duda menor qu« 
cuando se estableció el equivalente; y esto no obstante , habiéndosele impuesto 
solo cinco millones entonces, de pocos años á esta parte se le ha.aumentado en 
mas de un doble aquella cantidad; por manera que si antes de este aumento 
pudo haber alguna desigualdad en favor de Aragón, como algunos han creído 
ó propalado, y entre ellos los señores de la comisión en la página 10 de su dic
tamen, sin tomarse nunca «1 trabajo de probarlo, ahora es seguro que la hay 
en perjuicio de Aragón, aun sin hacer i él extensiva la contribución de frutos 
civiles, que en Castilla debe mirarse como equivalencia de la rebaja que se ha
bía hecho á las rentas provinciales en sus cuotas.

«Mucho se ha ponderado lo enorme de la suma de lo que se quiere pre
sentar como producto de las rentas provinciales, aunque sin serlo rigorosamen
te, pan probarnos que están respectivamente mas gravadas que las provincias 
de. la antigua corona ds Angón. Yo no tengo á la mano datos fijoa para saber 
si importaban, como he oido, 170 millones líquidos al principio de la guerra de 
la independencia; lo que sí sé es que en una representación que hizo al Rey su 
Ministro Leiena en 7 de Octubre de 1789 acerca de su administración, le ma
nifestaba que el importe líquido era de unos 112 millones de reales, y no al
canzo qué causa pudo haber para que en. los. 20 años que mediaron desde esta 
i aquella época hubieran subido una mitad; pero sea la suma la que se quiera, 
en la actualidad es forzoso que el Estamento conozca que para hacer la compa
ración justa y exacta entre las rentas verdaderamente provinciales de Castilla y 
la cantidad que por su equivalente se le ha cargado i Aragón, hay que rebajar 
de aquella muchas y muy considerables partidas, por ejemplo, las tercias reales 
ó dos novenos de diezmos eclesiásticos de Castilla, que pasan de 12 millones. 
EL diezmo del aljarafe que se administra con las rentas provinciales. El enca
bezamiento perpétuo de Alava y Guipúzcoa, que se incluye en el importe de 
las de Búrgos. La parte de las de Madrid, que pagan los que no son castellanos; 
y la que cotribuyen los comerciantes extrangeros en los puertos de Castilla. El 
10 por 100 de los géneros extrangeros. Las alcabalas enagenadas que pasan de 
20 millones, y por fin algunas otras partidas que suelen incluirse en la suma 
de mentas provinciales, y ascienden á una porción considerable de millones que 
dejan muy reducida la suma á que debe corresponder la del equivalente de Ara
gón. Ademas es justo rio perder de vista que, al paso que en Castilla por ra
zón de primicia solo se paga la primera medida del fruto de cada especie, en 
Aragón importa la primicia mas de un 3 por 100 de todos los frutos de la 
tierra y parte de los ganados, ademas de los diezmos, que no son menores que 
en Castilla; y que mucha parte de esta inmensa suma refluye en beneficio del 
Erario; asi como la de algunos millones que importan los arbitrios, que gra
vitando sobre las mismas especies que los cientos y millones en Castilla, no sir
ven en Aragón para el pago del equivalente; de manera que por todo ello está 
allí la propiedad mas gravada que en Castilla, aun eximiéndola de la contribu
ción de frutos civiles.

«Por todo lo dicho, y sin que yo pueda convenir en que las quejas que 
se oyen en Aragón nazcan principalmente de la desigualdad ó injusticia de los 
repartos entre los contribuyentes de cada pueblo, como ha indicado el señor 
Arguelles, y no tanto de estar gravada la provincia con su actual equivalente, 
creo que el Estamento se convencerá de que el medio de evitar quejas y cues
tiones es uniformar las contribuciones en todas las provincias; y de que á pe
sar de los gratuitos asertos de la comisión de rentas provinciales, la antigua 
provincia de Aragón está mas gravada de lo que le corresponde con la cantidad 
que ahora {paga por equivalente, aunque no.se le exija, como espero, la con
tribución de frutos civiles. He dicho.”

El Sr. Vicepresidente suspendió esta discusión para que la comisión de 
Milicia urbana diera cuenta de su dictámen acerca del artículo adicional al pro
yecto de ley sobre la misma, que había pasado el Gobierno al Estamento. Asi 
se verificó, leyendo el Sr. Chacón dicho dictámen.

EISr. Vicepresidente dijo que quedaría este dictámen sobre la mesa, y se 
discutiría el sábado próximo.

El Sr. marques de Villagircía leyó el de la comisión de rentas estancadas 
relativo i lai adiciones presentadas ai proyecto de ley sobre sello en las letras 
de cambio.

El Sr. Belda dió cuenta de haber sido nombrado para la comisión de Mar 
riña el Sr. Boneó, en reemplazo del Sr. Puig.

El Sr. Vicepresidente dijo que mañana se discutiría el dictámen que acar 
baba de leerse de la comisión de rentas estancadas, y en seguida se continuaría 
la discusión pendiente, y cerró la sesión i las cuatro.
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